ANEXO V

Certificacion contemplada en los articulos 54 y 58 del Convenio sobre resoluciones y transacciones judiciales
(Espafiol, spanish, espagnol, spagnolo,...)

1. Estado miembro de origen

2. Tribunal o autoridad competente que expide la certificacién
2.1. Denominacién

2.2. Direccion
2.3. Tel./fax/correo electrénico

3. Tribunal que dictd la resolucién/ratificé la transaccién judicial®

3.1. Tipo de tribunal
3.2. Sede del tribunal

4, Resolucién/transaccién judicial”
4.1. Fecha

4.2. Nimero de referencia

4.3. Parte(s) de la resolucién/transaccién judicial”
4.3.1. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandante(s)

4.3.2. Nombre(s) y apellidos de la(s) parte(s) demandada(s)

4.3.3. Nombre(s) y apellidos de otra(s) partes(s), en su caso

4.4, Fecha de notificacién o traslado de la cédula de emplazamiento cuando la resolucién haya sido dictada en rebeldia

| *)

4.5. Texto de la resolucién/transaccién judicial “'en anexo a la presente certificacién

5. Nombres de las partes a las que se ha concedido el beneficio de justicia gratuita
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La resolucién/transaccién judiciales ejecutoria en el Estado miembro de origen (articulos 38 y 58 del Reglamento) frente a:

Nombre:

Hecho en:

el

Firma y/o sello

“Téchese lo que no proceda.
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